
  

  

      

  

     
  

  

    

AINIDOS DE AMERICA.. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. ! 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA SOTELIC S.A. 

Se comunica al público que la compañia 

SOTELIC S.A., aumentó su capital suscrito en 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

y reformó su estatuto _ 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el 11 de 

octubre de 2001. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 01-G-14-0011805 el 28 DIC. 2001, 

El capital actual es OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está 

dividido en OCHOCIENTAS, acciones de UN 

DOLAR cada una de ellas. 

Guayaquil, 28 DIC. 2001 

AB, MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL 
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«  ución No. D2- G-13-0000093 el 14 ENE, 2002.. 

  GS 

REPUBLICA DEL EReSADOR da 
_ SUPERINTENDENCIA DE Comb NIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ES- 
TATUTO DE LA COMPAÑIA PLAYICENT S.A. 

Se comunica al público que la compañía PLAYICENT 
S.A., reformó su estatuto por escritura pública, otor- 

gada ante el Notario Décimo Octavo del cantón 
Guayaquil, el 21 de agosto de 2003; fue aprobada por 

la Superiniendencia de Compañías, mediante Reso- 

ng 
A 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Las'reformas del es-. 
tatuto se refieren a los Artículos: ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO: La junta general ordinaria, se reunirá una 

vez al año, den. je: dos L eses posteriores a la 

finalización del' ejercicio ' económico de la com-. 

pañía,...; ARTICULO DECIMO SEXTO: La junta gene- 
ral. extraordinaria, se; reunirá en cualquier tiempo, 
previa convocatoria conjunta del Presidente y del 

Gerente General...; y¡ ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

Son atribuciones y del -peres del Presidente y Gerente 

General, a) ejercer conjuntamente la representación 
legal, judicial y extrajúdicial de la compañía... 

  

Guayaquil, 14 ENE. 2002 

CHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 
y 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE COLTEX S S.A. 

  

La compañía COLTEX S.A. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 15. 
de noviembre de! 2001, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

_ción No. 92. Q. 1. 140 de 35 ENE. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.016, dividido en 
2.016 acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Fabri- 
cación, comercialización distribución de textiles, 
insumos, fibras naturales'o sintéticas y materia 
prima en general para la industria de la confec- 
ción... 

  

Quito, 15 ENE. 2002 02 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo Ñ 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO e 

JURIDICO DE COMPAÑJAS Ñ 

  

 


